REF: Honorarios y otras remuneraciones.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 156 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXXX, el XXXXXXX Gerente General de la firma XXXXXXXX, realiza la siguiente consulta vinculante: “1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: A los efectos de una mejor comprensión sobre la realidad de la Empresa, importante es precisar el tipo de actividades que esta desarrolla con sus clientes. XXXXXXX, es una empresa dedicada a los Recursos Humanos, ocupándose de proveer servicios profesionales y personales para sus clientes, desde altos ejecutivos a personal administrativo y operarios especializados. En posiciones permanentes, temporales o por proyecto. Nuestra empresa selecciona y recluta a los candidatos para todo tipo de trabajo y área económica.  Se presta, igualmente, una amplia gama de procesos de capacitación y desarrollo. XXXXXXXX realiza los procesos de Reclutamiento, Evaluación Laborales, Role Play, Contrataciones Temporales, por Proyectos o Permanentes, proporcionando los Recursos Humanos que una empresa necesita para satisfacer sus necesidades fluctuantes de personal, lo que permite a los clientes reducir costos, tiempos de contratación y aumentar la retención de sus talentos, brindándoles ideas concretas para mejorar el negocio. Investigando desde el principio las habilidades, competencias, experiencias y objetivos personales, para lograr la mejor identificación entre el candidato y su compañía. Conducimos sectores y proyectos. No sólo seleccionamos y administramos el personal para nuestros clientes, sino respondemos ante los indicadores de eficiencia y eficacia. Nos hacemos cargo del correcto cumplimiento de la funciones. Somos responsables tanto de la logística y del personal como de los resultados. (Outsourcing). En materia de consultoría, cubrimos todas las áreas de interés de una empresa moderna en el área de los Recursos Humanos, Planteamiento estratégico, Diagnostico, Diseños de Organización, Información de Gestión, Evaluación de competencias, Desarrollo y Transición de Carrera y Administración de Cambios Culturales. Para una mejor comprensión de la forma de relacionamiento entre el personal contratado, nuestra empresa y la empresa cliente se adjunta un cuadro ejemplificativo. II: CONSULTA: SI LOS HONORARIOS, REMUNERACIONES  Y OTROS CARGOS RELACIONADOS A FAVOR DEL PERSONAL COLOCADO PARA LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O PERSONALES EFECTUADOS POR NUESTRA EMPRESA PARA LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS EN LA EMPRESA CLIENTE SE IMPUTA COMO COSTO DEL SERVICIO PACTADO.  III. POSICIÓN DE LA EMPRESA: Antes del debido análisis, debemos partir del concepto de COSTO, que es el valor de adquisición o producción correspondiente a una cosa o servicio, el costo esta relacionado con el precio que determinará  el valor de un producto. Es la medida, en término monetario de los recursos sacrificados para conseguir un objetivo determinado. Referido a un producto, es la suma de dinero con que se fabricó. Los costos de nuestra empresa tienen una estructura similar a la de cualquier otro tipo de empresa productora de bienes o servicios. Se diferencian básicamente en el tipo de actividad, la cual es de carácter eminentemente profesional o personal, ya que su naturaleza intrínseca esta esencialmente vinculada con el desarrollo de los recursos humanos, y tecnológicos. Los honorarios profesionales y demás egresos por la prestación de otros tipos de servicios personales, pagadas por nuestra empresa al personal colocado, permiten garantizar al cliente el servicio competente, completo y de suficiente garantía. Cubriendo con el precio del servicio prestado por nuestra empresa todos los costos y gastos necesarios para producir el servicio y los riegos y contingencias que eventualmente se podrían presentar. Que, en este orden de ideas entendemos que la remuneración por los servicios profesionales o personales prestados, que pagamos al personal colocado, participa de forma directa en la prestación del servicio por parte de nuestra Empresa, constituyendo el elemento del costo más representativo del área operativa. Aclarando debidamente en este punto, que nuestra Empresa considera Gasto, la mano de obra consumida en las áreas administrativas que sirven de apoyo a la producción y prestación del servicio. Que, a los fines del Impuesto a la Renta, las erogaciones que efectúa un contribuyente durante un ejercicio fiscal para producir un bien o para la prestación de un servicio, constituye el costo del bien o la prestación del servicio, como es el caso de los honorarios, remuneraciones  que abona nuestra empresa al personal colocado para la prestación del servicio al cliente. Por lo tanto, SE CONCLUYE, que los egresos por servicios profesionales o personales relacionados directamente a la prestación de servicios realizados por la Empresa XXXXXXXX constituye un costo de explotación y por consiguiente constituirá un elemento integrante a los efectos de la determinación de la Renta Bruta del Ejercicio conforme se estipula en el Art.7 de la Ley 125/91.”; este  Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Con relación a lo planteado en autos, la Ley N° 125/91 (texto actualizado), en su Artículo 8.‑  Renta Neta del Impuesto a la Renta establece que se admitirá deducir: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
ñ) Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, sin ninguna limitación. Los demás honorarios profesionales y remuneraciones serán deducibles dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, el DECRETO N° 6.359/05 vigente desde el 01/01/06, dispone en su ART. 43° los HONORARIOS PROFESIONALES: Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, serán deducibles sin ninguna limitación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los demás casos, los honorarios profesionales serán deducibles hasta el límite del  2.5% (dos punto cinco  por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto la Resolución N° 1.346/05 reglamenta, las REMUNERACIONES  POR SERVICIOS PERSONALES. A  los fines de la aplicación del inc. ñ)  del Art. 8° de la Ley N°  125/91 (texto actualizado), reglamentado por el Art. 43°  del Anexo al Decreto N° 6.359/05, la deducción global de los gastos relacionados a servicios de carácter personal están limitados al 2,5% (dos punto cinco por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Se considerarán servicios de carácter personal, entre otras, las siguientes actividades: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. El ejercicio de profesiones universitarias, artes, oficios y la prestación de otros servicios personales comprendidas en el Impuesto a la Renta de Servicios de Carácter Personal. 

2. Las actividades de despachantes de aduana y rematadores. 

3. Las actividades de comisionistas, corretaje e intermediaciones en general. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La limitación  señalada no será aplicable en los casos que el prestador del servicio este alcanzado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal y en caso que la deducción de la remuneración esté reglada por el inciso c) del Art. 8° de la Ley.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
